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NACIONAL 
 
Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Por ser razonable la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, 
respecto de la cual se corrió traslado a la parte demandada, quien guardó silencio, se aplaza 
la audiencia inicial agendada para el 14 de julio de 2022, a las dos de la tarde (2:00 pm), y 
su reprogramación quedará sujeta a la decisión que adopte el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, frente a la solicitud de acumulación realizada el 28 de 
abril de 2022 ante esa corporación en el proceso 2021-00364-00. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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